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CONTRAIO ABIE¡TO DE ADQUI§ICIONES NO. IMPE-AD-60.2023, QUE CETEBNAN POR UNA PARTE Et INSIIIUIO
IAUNICIPAT oE PENsIoNEs, REPRESENTADO EN ESIE ACTO PoR EI. ING. JUAN ANIONIO GO¡zÁI.¡z vII.I,¡sIÑOR, EN SU

canÁcr¡n DE DIRECIoR, A eutEN EN ro sucEstvo sE LE DENoMINA¡Á "et lusrtruro", y pot oTRA pARTE rA
PERSOHA 

'I,IORAT 
DENO'I'IINADA "BEACOI{ HEAI,TH AI{D TECHNOTOGY SOtUNOilS, S.AP.I. DE C.V.", REPRESENTADA

POR Et C. ESTEBAN VIEZCAS PANRA" A QUIEN EN I.O SUCESIVO SC tE DENO'IIINANA'Et PIOVEEDOT', Y ACIUAI{DO DE

MANERA CONJUNIA SE IES DEI.IOMI¡¡INÁ COMO "US PARIES". I.AS CUAI.ES SE SUJEIAN AI. TENOT DE I.AS S¡GUIENTES

DEctARAcroNEs Y clÁusur.ls.

DECTARAC¡ONES:

I. DECTARA "ET INSIIIUTO":

l.l. Que és un Orgonismo Público Descentrolizqdo de lo Adminislroc¡ón Públ¡co Mun¡c¡pol, con personolidod

iuríd¡co y pokimonio propio, creodo medionle Decrelo No.874€310 P.E., publicodo en el Periódico Ofic¡ol
del Blodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispueslo en lo
Ley del lnslilulo Municipolde Pens¡ones-

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO GONZÁIH UIIASEÑOR, ocredilo su personol¡dod como D¡reclor del lnsl¡tulo
Mun¡cipol de Pensiones, con nombromienlo exped¡do o su fovor por el C. Presidenle Munlcipol, el Ltc.
mAICO A}{IONIO BOl{lttA I ENDOZA" eldío l0 de sept¡émbre del202l, osÍcomo con e¡ Aclo de Tomo de
Proleslo conespond¡enie, ocluondo en el presente conlrolo de ocuerdo con los focullodes conferidos en
el qrtículo 8 frqcciones !X y XV y demés relotivos y qpl¡cobles de lo Ley del lnstilulo Municipol de Pens¡ones,

leniendo focullodes poro represenlor ol lnslitulo, osí como poro reofizor los octos necesonlos poro el
deb¡do f uncionomienlo del orgonismo.

1.3. Que "EL lNSffItÍO' liene por objelo olorgor presloc¡ones de seguridod sociol o bs lroboifdores olservicio
del Municip¡o de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descenlrol¡zodos que se incorporén. osí como los del propio
lnslituló, én lérm¡nos déiodículo I dé ld Léy dél lnst¡túio Mun¡c¡polcie Féns¡oné§.

1.5. Que con fecho l5 de ogoslo de 2023, con fundomenfo en los orlículos 72 y 73 frocc¡ón ll, 83 y penúllimo
pónofo de lo Ley de Adquis¡ciones Anendomientos y Controlqción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y
ort'rcubs 3'l Bis frocción V, 71, 7l Quoler inc¡so b), 72 ftocción ll y 85 de su Regkrmento, lo C.P. Moril
Guodolupe Agu¡lor Armendóri¿ Jefo del Deporlomenlo de RecuBos Molerioles, como Áreo Usuorio, y lo
C.P. Silvio Voldez Gómez, Subdirecloro Adminislrot¡vo, como Áreo Requirenle. emirieron D¡clomen No.29-
2023, relolivo o lo odqu¡s¡ción de MEDICAT{ENTO DE tA¡mAClA (TUERA DE CUADnO BA§|CO. FALTANTE O EN

DESABASIO) bo¡o el proced¡miento de conlroloc¡ón en lo modolidod de Adiud¡coc¡ón D¡récto o fovor de
lo persono moroldenominodo 'IEACON HEALIH Al{D lECHl{OtOcY SOIUnOIS, S.AP.]. DE CV.'.

l.ó. Que lo erogoc¡ón del presenle controlo seró cubierto conforme o lo d¡sponibilidod del Presupueslo de
Egresos poro Ejercicio Fiscol del oño 2023, con recursos propios derivodos de los cuénlos 2531, según se
desprende del oficio número SA/71/m23, por b que cuenlo con los recursos, solvencio y liquidez
necesorios o fin de daí cumpl¡miento o los obligociones que coniroe poí v¡lud de lo suscíipc¡ón del
presente ¡nstrumenlo.

1.7. Que "El PTOVEEDOR' ofrece los mejores coñd¡c¡ones poro el lnstilulo bosóndose en crilerios de economfo,
elicocio. eficiencio, ¡mporciol¡dod, legol¡dod, honrodez y lronsporencio.

co¡tTl To DEAoourslcrottr no. rflpE-^ D-¿0-202!. cELElraDo ?ol Et tNsItTt To ül{ct?a( oE ?E ¡sto¡Es
Y r.a PEr¡oIAflOt l DEllo llADA'!l colr il€^r.TH Ar{DlEcHraotocY §otuTtolrt tA.¿L oEc.v.'. cttllt^Do Er 15 DEaco§Io DE

'-É- vluto¡oo

ñ

*J-:l-;í' luridico

to

l.{ Que liene su domic¡lio ubicodo en Colle Rfo Seno *l 100, Colonio Altredo Chóve¿ C.P. 31414, en eslo
Ciudod de Chihuohuo.

'ZIU, C.. cñoó dc lo mrcrlc d6l (3€fl€rd karcbco Vto" "16, Ci.n dlo! del Poiúi¡mo on c}l}udrlo"
Cde Rfo S!ño No I I m, Coboio Alt do CMve¿ Chhrohuo, Chh.,Ielélo.lo Onocio 1072), hip://wwt ñricipir¡huohuo.gob.rü.
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II. DECI.ARA "Et PROVEEDOR'':

ll.l. Que es uño p€rsono morol, sociedcd legolmente cons'lituido, lol y como se acredilo con h Bcriluro
Públ¡co No.20,ló0 de 2l de moyo de 2020, olorgodo onle lo fe de lo Licenciodo Julielo Heleno Prodo
Orlego, Nolorio Auxilior de lo Nolorir Púbnco No. l7 del Dislrilo Judiciol Morelos, en funciones de Nolorio
por seporocbn lemporol de su lilulor lo L¡cenciodo Mor'ro del Rosorio Hernóndez Bejorono, inscrilo en el
Registro Públ¡co de Comercio, boio el Folio Merconlil Eleclrónico N-2106272ó, oclo 1v14, él dío 2ó de iun¡o
de20?o.

ll¿ Que el C- ESIEIAI{ VIEZCáS ?AiRA, en su corócler de Presidenle del Conseio de Admin'rslroción, cuenlo
con Podcr y/o l,londolo G.ndol pqro Pl.llor y Cobronzst pqro Ac-lor d. Admlnlshoclón y paro Ac!o3 d.
Oomlnlo, ioly como se ocredilo con lo Escriluro Público No. 20,1 ó0 de 2l de moyo de 2020, olorgodo onle
lo fe de kr Licenc¡odo .Jul¡eto Heleno Prodo Orlego, Nolorio Auxilior de kr Notorío Públ¡co No. l7 del D¡strito

Jud¡ciol Morelos, en lunciones de Noiorio por seporoción lemporol de su l¡lulor lo L¡cénc¡odo Morío del
Rosorio Hemóndez Beiorono, inscrilo en el Regislro Público de Comerc¡o, bo¡o el Folio Mercontil Ebclrónico
N-2106272ó, eldío 2ó de junio de 2020, mon¡feslondo en esle oclo, bojo protesto de dec¡r verdod, que los

focullodes que le fueron conferidos no Ie hon sido revocodos, modificodos n¡ res'lring¡dos en formo
olguno.

11.3. Que enfre su obielo se encuenlro lo fobricoc¡ón, imporloción, exporloción, lo iniermedioción y el
(-(JrrtsrL¡u ur P(,r ll¡uyq y irrE,l|ur \Jc rll\¡vuIr\.¡5 y rr!¡rrr\Jr rel(¡rruirqqe LUrr cqurpu5 uc uurirPUiu y upurur95
biom&icos, formocéulicos, méd¡cos, de curoc¡ón y ofines, osÍcomo progromos poro los mismos, oporolos
eléctricos y eleclrón¡cos, móquinqs de oficino, lécnico e informótico.

ll.¡L Que su dom¡cilio fiscol es él ubicodo en Av.nldo Cont ro No. ,3fi1, colodo Lo! Alblon.r, C.P. 3lll5 d.
ctlo cludod dc Chlhudhuo, Chlhuohuo, m¡smo que señolo poro oÍr y recibir todo lipo de not¡f¡coc¡onés y

documenlos relocionodos con el cumplimento y eiecución objeto del presente controto.

11.5. Que sé encuenlro reg¡slrodo onle lo Secrelorío de Hoc¡endo y Crédito Público con clove de Regislro
Federol de Contribuyentes BHI20052I S3A y que o b fecho se encuenlro ol conienle en el pogo de sus

obligociones fiscoles y en molerio de seguridod sociol corespondienles.

11.6. Que se encuentro inscrilo en el Podrón de Proveedores del Munic¡pio de Chihuqhuo 2023, con No, da
l7omllc llo. ló70 y d. Provc.dor No. 6lq!14.

11,7. Que cuenfo con Aviso de Funcionomienlo de Responsoble Sonitorio, recibido por lo Comisión Estolol poro
lo Prolección Contro R¡esgos Son¡lorios el dfo 03 de sepl¡embre de N2l, y cumple con los requis¡fos
éstoblecidos en lo Ley Generol de Solud, Ley Eslqlol de Solud, los Normos Oñcioles Mexiconos y demós
dispos¡ciones opfcobles o lo molerio.

11.8. Que cuento con los recursos f¡nonc¡eros y lécnicos necesorios, personol técnicomenle colif¡codo, osl
como conocim¡enlos y copoc¡dod requeridos poro lo odqu¡s¡ción de los b¡enes del presenle conlrolo, lo
que le permite goront¡zoro "Et l¡{SÍ|IUTO" elcumplimienlo de los obligoc¡ones confroídos en elpresente.

ll,?. Que no se encuenlro en ninguno de los supueslos contemplodos por los ortbulos 8ó y 100 de b Léy de
Adquisiciones, Anendom¡enlos y Conlroloción de Serv¡cios del Eslodo de Ch¡huohuo, por lo que cuenlo
con lo legitimidod poro suscribir el presenle.

cof,n^lo DE aDctürslcrQ¡E! xo. rr PE.Ao.¿o-202.!. cElElt Do PoI tt nslruTo flüllEt?Aa Dt rt s¡o Es
Yt ?Elso¡A flot t DEt{o[r{aDA '¡E^cox t EALII| AraD rrcfltolocy sotuloLt !A.?.! oE c.v.". cttl¡taDo ca lS DE aco§o DE

VALIDADO

"2m3, Conteñdb d€ lo Íu.rL dd Gen d fta)ci¡co Vild "2023, Ci6ñ dto6 del Roloi¡rño .n Clirid o' ñr¿at*
Cole Río Scrlo No. I l(D. Colonio Afr6.lo Chóve¿ Chñuohuo, Ctñ.. f€{Élor¡o D¡eclo {0721, hilp://wwwnui.:bbcErrdlr¡o.seb.nx -d

2&12

\

\

J



^A 6 CONTIATO DE ADQUISICIONES

Chil¡uahr¡a
capítat de tnDajo

y resultados
@

NO. tMPE-AD-ó0-2023
19t3 - 2023

Aniversario

ll,lO.Que dectoro bojo protesto de dec¡r verdod, que conoce el conlenido de esle conlrolo y los requisilos que

se esloblecen en el mismo y en lo col¡zoción respectivo, osí como lombién se obligo o llevor o cobo su

cumplim¡ento de ocuerdo o lo estoblec¡do en los mismos, osí como con lo demós normol¡vidod que

^^-^-^^-,.¡^l(JlqrPvr ruv.

III. DECIARAN " I"AS PARTE§'':

lll.l. Que se reconocen muluomen'le lo personol¡dod y lo copocidod legolcon lo que se oslenlon y concurren

o lo suscripc¡ón del présenle conlroto de bueno fe, encontróndose lib{es de dolo, v¡olenc¡o, énor, lesión o

^á .,, ^^-.^-+iÉi^ñr^ ^F.li^á-¡^.^ ar +^^^. ¡^ l^. .i^' 'i^Ft^.'CUQiesqUieiU Ui¡US Viuivs eii 5u LUiisú¡i¡¡¡iii-¡i¡v, vrrllvurruv¡s ur rcrrur vv ruJ )rYurerrrsJ.

c¡.ÁusurAs:

En rozón del objeto del confroto, es dif'rcil delerm¡nor con onl¡c¡poción los medicomentos qué serón requeridos,

por lo cuolol momento de presenloae lo necesidod de comprorlos, se reolizoró invesligoción de mercodo, y se le

odiudicoró o 'EL PROVEEDOR' ofectondo los montos referidos, cuondo otrezcq los meiores condiciones de
conlroloción.

SEGUNDA- i¡lONTO. Poro lo odquis¡ción de los bienes señolodos en lo clóusulo onterior, se esloblecen que el

monto mínimo o con'trotor seró de §I2O,q¡0.fX¡ (CIENIO VEINIE ¡llt ?ESOS 00/100 l .¡1.) y el monlo máximo por lo

conlidod de §300,0@.00 (IRESCIENTOS Mlt PESOS (xr/l00 M.N.).

Díchos conlidodes son nelo§, yo que pqrq qlgunas medicomenlos el impueslo se colculoró oplicondo lo lqsq del
0%, en términos de lo Ley del lmpuesto olVolor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "tA§ PARTES" convienen que el presenle controlo se celebro o precios fijos, por lo que

los precios unilorios estoblec¡dos, no combiorón duronle lo vigencio de lo cot¡zoc¡ón respectivq, excepluóndose
de d¡cho cons¡deroción los disminuciones de prec¡os generodos desde los loborolorios, mismos que deberÓn ser

notificodas por "E[ PROVEEDOR" ql "El INSTIIUTO".

TERCERA"- VIGENCIA El presenle controto tendró uno vigenc¡o del l5 de ogoslo de 2023 ol 3I de dlclémbte de

2023, y hosto que se cumplon los obligociones poctodos en el mismo o entero sot¡sfocción de "E[ INSIITUTO", solvo
que se defermine lo terminoción ont¡cipodo del mismo-

CUAmA. CONDTCTONE§ DE ENIREGA "Et PROVEEDOR" deberó reolizqr [q entrégo de los b¡enes, de conformidod
con los sigu¡entes cond¡ciones:

El medicomento solicilodo se entregoró en un plozo de l0 díos hóbiles posteriores o lo enlrego de lo

Requisic¡ón u Orden de Compro respeclivo, sotuo que 'Et lNSflfUIO" delermine un plozo dislinto en

coordinoc¡ón con "E! PROVEEDOR', esfo conforme o sus neces¡dodes y duronle el periodo dé vigencio del
controlo.

VALIDADO

,l

DESCRIPCION CANTIDAD IAÍNIMA CANIIDAD MAXNAA

ADQU¡SIC o¡ ¡*¡roc¡t'¡¡Nro DE FARMACIA (FUERA DE CUADRO BÁSICO,

TALIANTE O EN DESABASTO)
$t 20,000.00 $300,00c.00

co{fuTo DE aDQlrlslclottEsllo. ItPE.aD.¿o'2023, cEl.E¡¡aDo Pot E! lxltÍwo ulllclPAl. DE PEllsloNEs
y r.a pErsoNA r or L DENo I¡ADA'!E cox üE rTfl a¡DTEcHirOr.OGY SOLI'TIONt §A.P.r. DEC.V.", CEIEIIADO Et 15 DE AGOSTO

,2O3, Ceniercio de lo rnuerte del Ge.erol Eo.¡cÉco V o" "2023, Cien oño!
C6[e ro Seño ño. I ] @, Colonio alf.edo Chóvez. Chihuohuo. Ch*,.. Teléloño Dreclo lo72)

3del2

DegArtámento

pnlrulERA. OBJEÍO DEt CONTRAIO. Bojo los términos y cond¡ciones de esle controto "Et INSTITUTO'. odquiere de "El

PROVEEDOR", o lrovés de un controlo obierto, los blenes consislentes en MEDICAAIENÍO DE FARMACIA (fUERA DE

CUADRO BAICO. FAI'ANIE O EN DESABASIO) de ocuerdo o los espec¡licociones de los cofizociones respeclivos,

los cuoles formorón porte del presente controto como sio lo letro se insertosen. de conform¡dod con lo siguiente:

1

N
-1t
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Z Uno vez lronscunido el térm¡no esloblecido en el pónofo onterior, sin hober reol¡zodo el suministro de los

bienes por porte de "Et PIOVEEDOn', seró focutlod polestolivo de "E! lNSIlIlrfO" lo oceptoción o rechozo
dé los mismos, y en coso de réchozo, se lendró por concelodo lo Orden de Compro o Requ¡s¡c¡ón, y "El
lNSIltUfO'podró odquirir con cuolqu¡er o'lro proveedor el producto foltonte, peno[zondo o "E[
P¡OVEEDOI" con el imporle lolol del med¡comenlo odquirido.

3. Lo entrego de medicomenlo invorioblemenle deberó hocerse en el óreo de enlrego de medicomenlo
oncológico y de ollo espec¡olidod ubicodo en los lnstolociones dé "Et INSI]TUIO' ubicodos en Colle Río

Seno número i iC,0 Coloñio Á¡frédo Chóvéz de io C¡udod cjc Ch¡hrJohuo, ios cl'ios hób¡iés cjé iuñés o v¡érñes

en un hororio de los 0900 o los 15:00 horos, donde serón recibidos por el personol des¡gnodo por'EL
lN§ItfWO", m¡smo que podró rechozor y devoñer cuolquier b¡en que no cumplo con los cond¡c¡ones de
colidod, se encuenlre doñodo u olro circunsloncio que le hqgo inutilizoble.

4. "Et PiOVEEDOI' deberó enlregor junto con los b¡enes: copio de lo Orden de Compro. Focluro y/o
Remisión, en h que indique ei número oe ioie. fecho de coducidod. número <ie piezos y descripción de tos

b¡enes.

5. Lo enlrego de los bienes se reolizorón por Orden de Compro complelo, siendo focullod de "Et INSÍIIUIO" lo
oceploción o rechozo de uno enlrego porciol de dicho orden, en esle coso'E! PIOVEEDOR" deberó
informor o "Et lNStlruIO' los molivos que ocos¡onon lo entrego porc¡oly el incumplim¡ento de los l¡empos y

lo formo de enlregq eslipulodos en lo Orden de Comp(o, obligóndose "Et PROVEEDOR" o cubrir el
Íemonenle de los bienes no sumin¡slrodos en el l¡empo y formo estoblecidos por'El INSÍIIUIO'y sin corgo
odicionol poro el mismo.

6. "Et lNSIlruIO" podró sol¡ciior o'E! PROVEEDOn", el conie o devolución de los b¡enes que presenlen
defeclos o s¡mple vislo, especificoc¡ones d¡si¡nlos o los eslqblec¡dos en lo Orden de Compro o cuondo
presenten vicios ocullos, debienda notificqr q "El ?ROVEEDOR' ql momento de lo enlregq a bien dentro del
periodo de diez d'ros hób¡les siguienle ol momenlo en que se hqyo percolodo delvicio o defeclo.

Poro oquellos bienes que. duronte su vido úlil, es decir, onles de lo fecho de coducidod o b¡en, duronle kl
vigencio del controlo. presenién olgún defec'to o el óreo usuorio monifiesle olguno quéjo en el senl¡do de
que el uso del b¡en puede ofector lo col¡dod del serv¡cio proporcionodo ol derechohob¡ente, serón
resguordodos en el óreq de Formoc¡o de "EL lt{ÍllüO" y se nolificoró o "El PIOVEEDOI' que se obl¡gqró el
conje o devoluc¡ón dé los bienes, osí m¡smo se doró oviso o krs ouloridodes conespond¡enles en lo molerio
según los condiciones delcoso en cueslión.

7. Cuondo los oulon',Codes conespondienles, nolifiquen o "Et IN§TITUIO'que lo colidod de los bienes pudiero
ofeclor lo qlención ol derechohob¡ente, "Et PROVEEDOI" deberó subsonor dicho s¡luoc¡ón, med¡onle el
canie de los bienes por un nuevo lole.

8. Lo odquis¡ción se lim¡loró o los medicomenlos señolodos en lo Orden de Compro o Requis'rc¡ón, por lo que
"EL PROVEEDOi" estoró obl¡godo o conseryor o disposición de "Et lNsIlIWO" existencio sufic¡ente de los
productos odjudicodos. Quedondo estoblec¡do que, en coso de cuolquier folfonle de medicomenlo no
ju§f¡f¡codo. "Et INSnIulO'quedo focullqdo poro odqu¡irb con cuolqu¡er otro proveedor, penolizondo o "EL

PTOVEEDOR" con el ¡mporte lotql del medicomento odqu¡rido.

D¡cho penolizoción se reolizoró o lrovés de emisión de Notos de Crédilo por'Et P¡OVEEDOR' o fovor de "EL
INSÍIIUTO" derivodos de lo revisión mensuolde b Iocluroción que reol¡ce.

\

N
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"2023, C.rn ñdb de lo ru.rL d.l G.n lEl ft.ñc¡rco Vlo" "2n3, Cien alo.
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?. En coso de que'EL PROVEEOOR" presente desoboslo recunente de med¡comenlo previomente colizodo. y

no se jusl¡fique el m¡smo como consecuencio de fueeo moyor, "EL lNSIlruIO" podró rescindir el conlroto y

hocer efectivo lo gorontío de curnplimiento de cont!"ofo.

lO. por n¡ngún molivo se recibirón ovisos de foltonte de loborolorio o medicomentos desconlinuodos de "E[

PROVEEDOR". s¡n el debido soporte documenlol proven¡ente del loboroforio fob{iconle.

11. "EL PROVEEDOR" deberó goront¡zor que conloró con lo enlrego del med¡comenlo directomente del

Íobricqnie ciei meciieomenio o de su ciisiribuioor quiorizqdo, Bor ei periodo oe vigeneio dei conirqio.

t2. "Et |NSIITUTO' podró oceptor propuestos de combios de b¡enes cuondo'EL PROVEEDOX' notif¡que que el

b¡en originol ho sido declorodo como en foltonle por lorgos periodos de l¡empo o como desconlinuodo de
origen con el respoldo del loborotorio productor, siempre y cuqndo se respeten los precios originolmente

estoblecidos.

13. Lo trqnsportoc¡ón de b¡enes, lo corgo y descügo serón o corgo de "E[ PROVEEDOR", qsí como el
oseguromiento de los b¡enes, hoslo que eslos seon recibidos de conformidod por "E[ lNST|TUÍO".

f4. "Et PROVEEDOR" deberó enlregor un gel refrigeronle por codo p¡ezo de medicomento éntregodo poro el

surt¡m¡enlo del poc¡enle, en coso de que el medicomenlo requiero red frío.

15. "Et PROVEEDOR" deberó contor con un eieculivo de enlqce ubicqdo presenc¡olmente en lo Ciudod de
Chihuohuo poro "EL INSTITUTO', lo onlerior poro el moniloreo de lo otención y cumplimienfo del oboslo en
el lugor de entrego, que ol mismo fiempo tendró lo función de enloce enlre "EL INSTITUTO' y 'Et
PROVEEDOR" poro verif¡cor lo colidod de los b¡enes, quedondo estoblecido que "Et lNSllIUfO" no guordoró

ninguno reloc¡ón loborolo dé olguno o'tro espec¡e con "Et PROVEEDOR'.

lá. Los precios ofertodos por "El, ?ROVEEDOR' deberón qpegor§e iustq, exqclq y cobolmente o los

especificociones y condic¡ones esloblecidos en lo Orden de Compro o Requisic¡ón.

17. "Et PROVEEDOR' deberó re¡leror su copocidod poro conservor o disposición de "EL INSTIIUIO' exisiencio

suf¡cienle de todos y codo uno de los productos objeto de lo Orden de Compro o Requ¡s¡ción.

f E. " El, PROVEEDOR" deberó goronl¡zor que lo coduc¡dqd de los bienes ofertodos no seró menor o doce me§e§

contodos o portir de lo fecho de enfrego de los m¡smos o "Et lNSflIUfO", en coso de en'tregor un

medicomento con coducidod menor, "El INSTIIUTO" notificoró ol Enloce Ejeculivo de 'Et PROVEEDOP ,

poro que lleve o cobo su reposic¡ón, ol díe hóbil sigu¡enle, si no se reolizo el comb¡o ol dlo hóbil poslerior o
su notificoc¡ón, se descontoró el costo ol que fue odquirido con el Proveedor exlemo. opl¡condo noto de
crédilo, en lo focturo inmediolo poslerioÍ ol incumplim¡enlo.

"Et INSIITUIO" podró oceptor bienes con coduc¡dod menor o doce meses sin penolizoción poro "EL

PROVEEDOn" en los cosos que osí seo considerodo como necesorio por "Et lNStlTUTO", en dicho coso "EL /

PROVEEDOn" deberó énlregor uno "corto conie" o'Et lNsflllrfo', lo cuol podró ser oplicodo en coso de I

que el bien llegue o su coduc¡dod y oún no seo empleqdo s¡endo conjeodo por los m¡smos produclos corf\
una caducidcd mc)ioi'o o trovés de lo emlsión de Noios de Crédito por "Et PRCVEEDOR" o fovoi'de "E["
I SnIUTO" por lo conlidod lolol devengodo por los bienes coducodos. Lo elección del l¡po de conje seró

definido por "E[ INSIIÍUTO" en función de sus necesidodes.

- ?-- valto¡oo
co¡I¡afo DE^Dctutsrcroles Io. t{PE.Ao-ó0-2023, cELEltaDo ?or EL smuTo HUlllclPAL D! PEtlslotaE! ....1i,= ñ.drtámentoyLA?EI§OXAtot tOE¡O ¡XADA'!E COt{ IIE tTi ANOTECflITOLOCY SOLT'',lrONS, §A.P.I. DI C.V.", CELEEIADO EL 15 DE AGOsTO OEj'02r.1 '.= -'':-..,,,.^

' 2023. centenorÉ de lo r¡uerte del Geñelol Fronc¡.o Vúlo" "20¡, Ci4 oños del Roto,istno eñ Ciúhuohuo'
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5de l2

\

\

ñ



^AChihuañua
capital de trebei,

y resuttados

-

NO. rMPE-AD.ó0-2023
t9r3 - 202J

Aniversario

l?. Los bienes serón enlregodos de conform¡dod con los espec¡ficqciones requeridos, debidomenle
empoquelodos, en su envose on:g¡nol según conespondo. Los envoses y empoques de los medicomenlos

trÍ re Lq, y ruJ NEgr\.¡ rE r(,r, u\r¡rf5¡\r¡r
Federol Poro lo Prolección Conlro Riesgos Sonilorios. Normos Of¡c¡oles lvlexiconos y demós normolividod
opficoble, debiendo contener el número de lote, fecho de coduc¡dod, confidod, rozón sociol y domicilio
del fobriconle. el número de reg¡slro oforgodo por lo S.S.A. y otros corocterÍsticos del produclo qué "EL
PIOVEEDO¡' cons¡dere imporlonte poro lo ¡dentif¡coción respecl¡vo, previo oulorizoción de'Et ll{SflTUIO'.

m, En el coso de que "E¡. IN§ÍIUIO" duronte lo vigenc¡o del conlrolo o lo goronlío de cumplimienlo recibo
comunicodo por porle de los outoridodes conespondienles, en respueslo o los quejos o defeclos
nolificodos, de que ho sido soncionodo "El, PROVEEDOR'o se ho revocodo el Permiso Son¡torio con motivo
de los queios o defeclos los med¡comenlos entregodos por "Et PIOVEEDOR", se procederó o lo devolucón
del b¡en y por consecuénc¡o o inicior un procedimienlo de resc¡s¡ón odminislrolivo del conlroto. fodos los
gostos que se generen por mol¡vo del conje o devoluc!ón conerón por cuenlo de "Et PIOVEEDOn". 'Et
?IOVEEDOI' deberó reponer los bienes sujetos o conje o devolución, én un pbzo que no excederó de siéle
díos noluroles, conlodos o pqrtir de lo fecho de su notificoción.

21. "EL P¡OVEEDO¡" se compromete o reolizor los occiones que seon necesorios poro que lo enlrego de bs
b¡enes que le seon requeridos se reolice con b seguridod, cofde¿ col¡dod y efecliv¡dod nécésorios poro el
l-ur ÍPxr r nEr ¡ r(/ uc r(, \.vr rr\rr\J!¡v.

OUINÍA- FOIXIA DE ?AGO. Poro el presente conlrolo no se olorgoró onlicipo. El pogo se reol¡zoró de monero
mensuol, denlro de los 20 díos hóbibs posleriores o kr entrego de los bienes. o enlero solisfocción de "EL
lNsrlfuTo', según consle en el conlro recibo respect¡vo, y previo presentoc¡ón de los focluros que cumplon con
bs requ's¡tos fiscoles réqueridos. Lo fociuro deberó venir ocompoñqdo por los documentos comprobolorios de tos

medicomenlos solicilodos: orden de compro, número de focluro, fecho. descripción, costo unitorio e ¡mporte
tolol.

El pogo seró cub¡erto en monedo noc¡onol mexicono. med¡onle cheque nom¡nolivo o fovor de "Et PROVEEDO¡'
en los ofic¡nos de'EL lNsTlTUTO", ubicodos en lo d¡recc¡ón Colle Rio Seno, No. I100 Col. Alftedo Chóvez de eslo
c¡udod C.P.31414. ktrs dios hóbiles de lunes o viemes en un hororio de bs 9:m o bs 15:00 horos. O b¡en, podró
reo[zorse medionle tronsferencio electrón¡co, según los dolos proporcionodos por "EL PROVECDOR* o "EL
INSTITIITO"

§EXÍA- TARIFA PiEFERENCIAL "Et PTOVEEDOR" es'ló de ocuerdo en otorgor o 'Et lNffIUTO", uno ÍARIFA
PREFEiENCIAL opl¡codo en los bienes obielo del présenle conlrolo, en reloc¡ón o los precios ofertodos por lo§

loborotorios y d¡cho forifo deberó ser respeiodo eñ el i¡empo de duroc¡ón de este conlrolo o de lo coi¡zocbn
respecl¡vo, de conformidod con lo esloblecido por "tAs PARÍES".

sÉPflrúA- GARANIíA "Et PROVEEDOI", se obl¡go onte "Et lNSflTUIO", o presentor o mós lordor dentro de los lo
d'tos s¡gu¡entes o lo ftmo del conlrolo. goronlic del fiel y exocto cumplim¡enlo de todos y codo uno de k¡s
obl¡gociones o su corgo, med¡qnle pólizo de fionzo en monedo nocionol em¡lidq por uno lnstilución Afionzodoro
tegalmente outorizodq, qcreditodq y dom¡c¡l¡qdq en el Estqdo de Chihuohuq. o b¡en cheque certificodo o /
cheque de cojo, exped¡do por "E[ PIOVEEDOI" con corgo o cuolqu¡er lnsf¡lución Bqncorio o fovor del lnslituto ^ I
Municipol de Pensiones, conforme o lo esloblec¡do en los ort'rculos 84 y 85 de lo Ley de adquisiciones§
Anendomienlos y Conlroloc¡ón de Serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo y bs ortículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por
un importe equivolente ol l0% del monlo móximo odiud¡codo, s¡n ¡nclu¡r el ¡mpueslo ol Volor Agregodo.

co¡rr To oE^DoulllctoxEl o. tt?t-Ao-ó0.2023, cEttar Do ?ot Et tt{f¡T lrTo tullclr L DE rENstoxts
r r.A rEtso¡A rol^r DE'.oüINADA.tE cox xEArrH AxDrEcíiolocy 5ollfÍ¡o¡{s. s.a.?.t. DEc.v.-. ctlt¡r,Aaro EL t5 0t AcosTo

-:É-- valtoaoo
JI¿áifrE oepán.íreñto

"2023, Ce¡terlorb de lo muérle delG€n6rolfroncirco Vilo" "2ú23, C¡€ñ oño! del Roicrü¿no en Ctñrrotrro,
Cdé Rli Seno No. | | @. Coklrio Alfredo Chóv¿z Clüud¡ro. Ch¡.., letllor¡o Oü.cro (0721. hftp/^rw*írricirrirctudruo.qpbnr
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por lo opl¡coción de lo loso del 0%, en lérminos de lo Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo, lo goronlíc respeclivo

se olorgoró considerondo elmotúo mó)dmo neto, señolodo en los términos que onteceden.

"Ef lNSfttuIO', podró llevor o cobo lq eiecución de lo garonlíq en los siguientes cosos:

o Cuondo "EL PROVEEDOR' incuno en incumplim¡ento de cuolqu¡ero de los cond¡ciones poctodos.
. Cuondo "EL PROVEEDOR" suspendo lo enlrego de los bienes sin couso juslificodo.

o Después de ogolor los penos convencionoles poclodos en el presenle inslrumenlo conlrocluol.
. Cuondo incuno en v¡oloc¡ón o b esloblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposic¡ones

oplicqbles.
. En coso de resc¡s¡ón de controlo. En esle coso, lo oplicoc¡ón de lo goronlío de cumplimienlo seró

proporcionol ol monlo de los obligociones ¡ncumplidos.

Uno vez cumplidos los obligociones de "EL PnOVEEDOR' y lronscunido el peñodo de vigencio señolodo, o
solisfocción de "Et lNSIlIt TO", previo petic¡ón de "Et PROVEEDOR" por escrito, "Et INSIIIUIO" procederÓ o
extender lq constoncio de cumplimienlo de lqs obligqcione! controctuoles poro que se inic¡en los trómiles de
conceloción conespondienles.

OCfAVA- ,SODIFICACIONES. El presenle controto podró ompl¡orse, mienlros permonezco vigenle. respeclo de los

bienes, objeto del presente inslrumenlo, de conformidod con lo esloblecido en el orlículo 88 de lo Ley de
Adqu¡siciones, Anéndom¡enlos y Conlrotoción de §ervicios del Eslodo dé Chihuohuo, siempre que el monlo lolol
de dichqs modificociones no rebqse en coniunto, el 30% (treinlo por ciento) de los conceptos y volÚmenes

esloblecidos orig¡nolmenle en los mismos y el precio de los b¡enes seró ¡guolol pociodo orig¡nolmenle.

En el supuesto de que el presenle conlrolo se mod¡f¡que, "Et PROVEEDOR' se obligo o modificor lo gorontío en el

mismo porcento,e mencionodo en lo ClóusulE Séptlmo, en reloción con el monto modificodo.

Cuolquier modirrcoción ol presente controto deberó formolizose por escrilo por porte de 'EL INSII[IrO', los

ins'lrumenlos legoles respectivos serón suscrilos por el serv¡dor públ¡co que lo hoyq hecho en el conlrolo o que bs

susiiluyo o eslé focullodo poro ello.

"Et pRovEEDOR' 5e obslendró de hocer modificociones que se refieron o prec¡o. ont¡cipos, pogos progres¡vos,

especif¡cociones y, en generol, cuolquier combio que implique olorgor co¡d¡ciones mós venlojosos o un

proveedor comporqdss con los esf qbtecidos ortginqLnente.

NOVENA. PENAS CONVEN ClOi¡AtES Y DEDUCTIVAS. En coso de otroso o defecto en lo en lrego de los bienes o lo
presloc¡ón del servic¡o objelo del presente conlroto, se opl¡coró uno peno convencionol en los táminos dél
ortículo 89 de lo Ley de lo molerio y 98 de su Reglomenlo, por lo que elóreo requ¡rente desconloró del pogo de lo
focluro mensuol un I % {Uno por c¡ento). oplicondo noto de crédilo, en los siguienles supuesios:

t. Airoso ¡niuslificodo en lo enlrego de los bienes o lo presloc¡ón delserv¡cio o no se presle en el lugoro formo
indicodos, odemós, en coso de hoberresultodo necesorio, elóreo requirente desconloró, odemós, elcoslo
olque fue odqu¡rido con un proveedor d¡sl¡nlo-

cot¡ti^Io DE aDOUtstCtoitES
Y ta pEtso¡ta flot^t DEt{olItaoa .aE^cof, xo. tfl ?E.AD-ó0.2123, CErE!tAt|o POI

ltEAtTti aitD TEcH¡{OtOGy SOtUT|O¡tS,
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Lo goronlío permoneceró vigenle duronle los 3 meses posleliores o Io conclusión de lo presloción delservicio o lo

enlrego de los bienes, poro gorontizor el soneomiento en coso de evicción, vicios ocullos, doños y periuicios, lo

colidod de los servic¡os o cuolquier olro responsobil¡dod en que incuno y seró devuello prev¡o petición de'EL
PROVEEDOR' por escílo ./ según se ocredile con lc constoncic de cumplimienio de lcs obligoc¡ones conlrccluoles

reofzodo por el óreo requirenle, que détermine que el controfo ho sido cumplido en lodos sus lérminos, o entero

solisfocc¡ón de "EL lNSfl!UTO', poro que se inicien Ios trómiles de su deb¡do conceloc¡ón.

1

J



AA CONTRAIO DE ADQUI§ICIONES

Chihuahua
capítál de trábai,

y resultados
@

NO. ri PE-AD.ó0-2023t,ti - N:u

Aniversario

2 Se ocumulen mós de 3 quejos o lkrmodos de otención en el mes, según se nofiñque medionle oviso del
lnslilulo.

Los penolidodes se oplicorón hoslo llegor ol I O7o (Diez por c¡enlo) del monlo lolol del contrqlo, no debiendo
exceder del monlo de lo goronlío contemplodo en lo Clóu3ulo Sápñmo. Uno vez que seon opficodos bs penos
hosto el l0% del monlo lolol móximo del controlo, o por cuolqu¡er olro couso de incumplim¡enlo, 'EL |NSI1ÍUiO"
podró oplor por lo resc¡sión odm¡n¡s'trolivo del conlrolo en táminos del orlculo 90 de lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones,
Anendomienlos y Confroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

S¡ "Et PROVEEDOR" rec¡be pogos en exceso y/o "Et INSIITUÍO' deteclo que "Et PIOVEEDOR" reol¡zó menos
enlregos y/o servicios de los cobrodos, "El P¡OVEEDOn" deberó de reinlegror ol "Et INSIIIUIO', los cont¡dodes
recibidos en excesa mós los inlereses conespondientes contorme o [o loso señolodo en lo Ley de lngresos del
Municipio de Chihuohuo poro el presenle ejerc¡c¡o f¡scol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde b
fecho en que se recibieron los pogos, hoslo el d'lo del pogo de los cont¡dodes o reinlegrorse.

DECImA- PtóltOGA Lo modificoción del plozo poclodo en el conlroto poro lo entrego de los b¡enes o lo
presloción del serv¡c¡o en su coso. sób procederó por coso fortuilo, fueeo moyor o cousos o'lribu¡bles o'EL
IN§III[|rO". el cuol deberó deior constonc¡o que ocredite dichos supuestos en el expediente de conlrotoci.5n
respéclivo. En éste coso, no procederó lo oplicoc¡ón de penos.

DÉClmA PnlrúEtA- RESCISIóN. "Et lN§flIUTO" podró rescindir odminislrolivomenle este conkoto en coso de
incumplimienlo de los obl¡gociones o corgo del "Et PROVEEDOR'. de conform¡dod con el ortículo 90 y demós
oplicobles de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlrotoc¡ón de Serv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo. En

tol supuesto. "El ll{SllTuIO' horó eteclivo h gqrontíq canespondienle olorgodo por "EL ?lOVEEt¡,Ot".

Así m¡smo, convienen "tAs PAITES' que "E[ lNSflÍt fO" podró rescindir este conlrolo de presenlorse olguno de los
s¡gu¡enles cousoles:

l. Cuondo "EL PIOVEEDOI' modif¡que o oliere suslonc¡olmenle el objeto del presenle conlrofo.
2. Cuqndo na entregqe los bienes de monerq oportunq o por no opegorse q b dbpuesto en el presenle

conholo.
3. Por suspender injustificodomenle lo enlrego de los b¡enes o negorse o coneg¡r los deñciencios deleclodos

por "El INSTITUTO'.
¡1. Cuondo "EL PROVEEDOI' ¡ncuno en folfo de veroc¡dsd tolol o porc¡ol con reloción o lo ¡nformoción

proporcionodo poro lo cebbroción del presenle conlrolo.
5. Por lodos oquellos ocios u om¡siones que, por responsobifrdod, impericio, ¡nexperiencio, mol monejo,

deshoneslidod, prob¡dod, y olros, "E! PiOVEEDOI'. ofecle o bsione elinterés de "EL INSIITUIO'.
6. Cuondo "EL PnOVEEDOn" no enlregue lo goronlío esloblecido en el presenle conlroto.
7. Por incumpl¡mienlo o cuolquiero de los obl¡gociones esloblec¡dos en esle inslrumenlo.
E. Uno vez que lo peno convencionol seo oplicodo hosto el l0% del monlo toiol del conlrolo.

lndependientemenle de lo terminoc¡ón o rescis¡ón del controlo ontes referido, "EL PTOVEEDOR" osume lo
responsob¡l¡dod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y periuicios que se puedon derivor con
molivo del objelo del presente controlo. "El, PIOVEEDOn', exime de cuolquier responsobilidod o "El, lN§lltt fO",
hociéndose el mismo responsoble de lo coñrroloc¡ón de seguros o reolizor los qclividodes y medidos que en su
coso estime convenienles poro dichos efeclos.

1
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A su véz "E[ PROVEEDOR' oulórizoré o'Et IHSIITU-'O' ó déscóntór cié io fdclurd .éspéct¡vo, ios coñt¡dodés qué
resutten de oplicor p€nos, sobre los pogos que se debon cubrir o "E[ PROVEEDOI", obligóndose o presenlor el
documénlo ñscol conespond¡enle y de no enlregorlo "Et INSIITUIO" podró relener el pogo respécl¡vo.

1



^AChihr¡ahua
czpitaldet¡aÉ¿,io

y Esultados

-

¿
NO. rMPE-AD-¿0-2023

tgti - 2üt
Aniversario

oÉctna s¡ouuol- r¡¡utt¡lcróH ANnctpADA "Et tNsltluto" podró dor por lerminodo ontic¡podomente el
presenie controlo por rozones de ¡nlerés generol fundodos, dondo oviso o "E[ PnoVEEDOR", cuqndo menos con
c¡nco d'|rf,3 nclurcles de ont¡cipcción, de conform¡dod con el odbulo 9l dé lo Ley de Adqu¡siciones,

Anendom¡enlos y Controloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

oÉCtma *lcene"- n¡s¡Olse¡tuoeo.- Poro el coso de que "EL PROVEEDOR" enlregue b¡enes que no cumplon con
lo normol¡v¡dod oplicoble, o que en olgún coso provoquen doños o los derechohobienles y/o benef¡c¡orios, "E[

PROVEEDOR" se obl¡go o reporor íntegromenle el doño y/o perju¡c¡o cousodo, y en su coso, o resorcir o "EL

IN§IIIUIO' tos importes gue hubiere erogodo por el trqtqmienlo médico requerido. debiendo deduc¡r d¡chos

importes de lo focluroción que conespondo.

De ¡guol monero "Et PIOVEEDOn" seró responsoble hoc¡o "EL INSIIIUIO" y los derechohobienles por negligenc¡o,
¡mpericio, dolo o molo fe en que incuno el personol désignodo poro Io reolizoción delobjeto de esle instrumento.

En cqso de que sob,reviniero qlguno reclqmqción en contro de "EL ]t{$lluo' derivoda de lo eiecucióo del
presenfe controlo, lo único obligoción de ésle seró lo de dor oviso en el dom¡cilio previslo en esle instrumenlo o
"Et PROVEEDOR". poro que éste lleve o cobo los occ¡ones necesorios que excluyon o "Et lN§IlIUlO" de cuoquier
conlroversio o responsobil¡dqd de corócler civ¡l, merconl¡1, penol, odminislro'tivo o de cuolqu¡er olro índole. que en
su coso, se ocos¡one.

oÉctm¡ Cul¡¡¡.- eoml*§tnloon o¡r CO*¡¡I¡O. Poro eféclos del presente controto. "Et l}{SwUIo', sup€rvisoró

lo entrego de los b¡enes objélo de este conlroro, o fin de que seon enlregodos coneclomenle, nombrondo poro
fol efeclo. como responsoble de dicho supervis¡ón o Io C.P, MARíA GUADATUPE AGUILAR ARi ENDÁllZ, Jefo del
Depqrlomento de Recursos Moferioles del ¡nsliluto Municipol de Pens¡ones, en generol poro odministror y verificor
él cumplimienlo del presenle inslrumenlo, de ocuerdo o lo estoblec¡do en elortículo 83 del Reglomenlo de lo Ley
.lé A.lóuisi.iññés Arrén.i.!m¡énlós v C.,ntr.ttara¡ón ale Sérviciós alel Fsloalo cle Chihtroht,o.

En coso de que "Et lNSTlTl¡TO' delecle, con mol¡vo de lo supervis¡ón onles mencionodo, que lo prestoción del
serv¡cio o lo entrego de los bienes sé reolizo con espec¡ficoc¡ones d¡slintos o krs estoblecidos en esle controlo o kl
cofizoc¡ón ofrecido por "Et PnOVEEDOn" debidomente f¡rmodos, "Et INSÍIIUTO" podró proceder o rescind'r
odministroiivomente el conlrolo, conforme o lo esloblecido en lo Léy de Adquisiciones, Anendom¡enlos y

Coniroioción de Servicios ciei Esiocio cie Chihuohuo y en su coso. se horó eíeciivo io goroniío cie cumpiimienio dei
presenfe inslrumento.

"El^ PROVEEDOR" deberó contor con un enloce que focilile lo comunicoción con "Et INSIIIUIO', poro el moniloreo
de lo otención y poro verificor lo colidod dé los servicios o lo enlrego de los bienes. Des¡gnondo en esle octo o:

NOMBRE TETEFONO CORREO EI.ECTRóNICO

Esfebon Viezcos Pono 614 163 67 34 estebon@buscomed.com

DÉClmA QulNra.- nESPONSAB|UDAD LABORAI. "tAS PARfEs" reconocen y ocepton que no exis'te reloc¡ón loborol
olguno enlre ellqs, o enlre el personolde "Et INÍITUTO' y el personol de "Et PROVEEDOR' por lo que "tA§ PAiIES",
serÉn responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obfigociones pohonoles de corócler loborol.
fiscol, de seguridod soc¡oly de cuolquier olro índole, respeclo de su propio personoly se exlenderó hosto en ionfo
lronscunon los plozos de prescripción respecl¡vos, de conformidod con lo dispuesfo en lo Ley Federol del Troboio,
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesfo sobre lo Renlo, Ley del Seguro Sociol y demós ordenom¡entos legoles
oplicobles.

cot'tT¡ato DEADQUtstctoNEs fto. ut?E.aD-¿o-2023. cEtE¡tÁto Pol EUNsIftlo luNlclP^t oE PEI{s¡ot{E5
Yt ?ElsoNA ttotÁL oENotaJl{aDA 'tEAcot{ HEA¡.TH ataD TEcl0toLoGY sot uTto¡{s, sa. ¿ 1. DE c.v.", CELEII ooEll5DEAcoslooE E* valtoaoo

"2023, Centeñorb de lo muede delGeÉd rr@c¡co \,¡lo" "2023, Cien oñor del Roldirno eñ CHhuduo"
Colle R¡o Seño ño. ll@, Colonio Aíredo Chóve¿ Chahuohuo, Chh.. reléloño Oiecto (0721, hrb://M.municrpiochhrrohuo.gob.m(
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'Et PROVEEDOR" conviene por lo mismo, que "E[ ll{Sfffufo" no tiene ni odquiriró ninguno responsob¡l¡dod derivodo
de lo reloción de lrobojo de los func¡onorios y empléodos de "E[ PnOVEEDOI", que loboron bojo lo inmedioto
ai.^^^ia^ ., .,.!-^-,-¡i^^^i,(^ aDar\rEEñ^Di .^ ^^ri^^ a^/.J^. r^.scPerrverrsrv , reuvrurruLrv'r vE s,É, Pvr re 9uE !r 5c eer!,v v rc5tlrrucr
reclomociones y preslociones que los lroboiodores presenten en su conlro o en conlro de "E[ INSTITUTO" por lol
conceplo, y en n¡ngún coso "EL PiOVCEDOR" cons¡deroró o "Et INSIIIUIO" como polrón sol¡dorio o suslilulo.

Por b tonlo "Et P¡OVEEDOR' como "EL INSIIIUIO" se obl¡gon o socor en poz y o solvo o su conlroporle, de
cuolqu¡er reclomoc¡ón, procedim¡enlo. ju¡c¡o o demondo que se ¡nterpongo en su conlro, yo seo de l¡po loborol,
en moterio de troboio, seguridod sociol fiscol o de cuohuier otro índole, direclo o indirecto, que por rqzones de b
ejecucón de esle conlrofo "tA§ PAR¡ES" pud¡eron ser obielo, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod
ocosionqse lo moleslio o su confroporle ql pogo de doños y per¡u¡c¡os que se ocosionose por eslo couso.

DÉCmA SEXTA. CONFIDENCIAUDAD. "Et PnOVEEDOI" se obl¡go o guordor y monlener lo conñdenciolidod del
obieto de esfe conlrofo, de kr inlormoción recibido y proporcionodo por "Et lt{SfllUIO', o que seon observodos
por "EL PROVEEDOR'.

"El, PROVEEDOT" horó que sus empleodos, representonles, osesores o subconlrolislos que lengon occeso o
conoc¡miento de lo ¡nformoc¡ón confidenciol, lo guorden y monlengon boio d¡cho corócler, cumpliendo con los
obligociones de confidenciolidod que oquí se eslipulon. Lo onlerior en el enlendido que 'Et PIOVEEDOn' deberó,

vquertv¡ !9rIrvr\J¡ u LvrrvcrlU) \JE LiJr I rl\lcl rut!¡tr\,¡uu, u i¡¡r uE que 5u5

empleodos, represenlonles, osesores o subconlrotisfos protejon lo informoción conf¡denc¡ol. Así mismo, se obl¡go o
tomor los medidos que seon necesorios poro que el pérsonol o su corgo cumplq y observe lo eslipulodo en eslo
clóusulo, deb¡endo obslenerse de divulgqr o reproduc¡r porc¡ol o totolmenle lo inlormoc¡ón de kr que pud¡ero
llegor o fener conocimienlo. deiondo o solvo el derecho de "Et l $m,IO" poro ejerc¡tor los occ¡ones legoles que
pud¡eron resultorle con mol¡vo del incumplimienlo de lo oquí poclodo.

" tAS PAtfES' convienen que lo v¡gencio de krs obligociones conlroHos por v'r1ud de lo presenle clóusulo subsisliró
¡ndef¡nidomenle, incluso después de lerminodo lo duroción de esfe inslrumento. Lo ¡nformoción y octividodes
presenles, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en v¡rlud del cumplimiento del conlrolo, serón
closificodos expresomenle con el corócler de confidenciol, olendiendo o kls principios esloblec¡dos en lo Ley de
Ironsporenc¡a )i Acceso o lo infoÍmoc¡ón Púbiico del ftiodo de Ch¡huohua osÍ como en h Ley de PÍoiécc¡ón de
Dolos Per§onoles del Estodo de Ch¡huohuo, por lo que "l,AS PARÍES" se obl¡gon o guordor eslriclo confidenc¡olidod
respeclo de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud delcumplim¡enlo del presenle instrumenlo.

En coso de ¡ncumpl¡m¡ento. 'tAS PAIÍES' se reservon expresomenle krs occ¡ones que conforme o derecho les

conespondon, lonlo odmin¡slrotivos o iudic¡oles, o fn de reclomor los indemnizoc¡ones conducenles por los doños
y perju¡c¡os cousqdo§, osf como b oplicoción de h§ sonciones o que hoyo lugor.

DÉClrutA sÉmMA.- AVISO DE P¡IVACIDAD. "El, lNSflIUfO", do o conocer o "Et PROVEEDOR', et s¡gu¡ente oviso de
privocidod simplif icodo.

co¡lla¡o oE ADoulstctoNEs [o. llttE.aD.¿o.2t 2¡. cEtEltADo Pot El ¡¡{¡TtuTo ¡tut{tc¡P^ t DEPE¡5IoxE5 VALIOADO
OePártarñ€íloYr ?ErsoNA notat oEIo lxADA"!EAcot{ ¡EAtT}t AriDTrcs olocy soruTroNs. ta.r_r. DE c.v.". cEtEll ooEtt5D€ OE

"2023. Ceñlenotu de lo mucle .lel Generol Frcnc¡rco Villo" '2023, Ci€ñ Gros del Roldjsmo cn Chñrr<rrro" -T*:';r=
Collé Río Seno No. ll@, Coloñio Alftcdo Chóvez. Chihuohuo, Chh.. Tekálono Oirecto 1072), http://M.rñ¡icip¡octüuciruo.góbnu
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'Et PIOVEEDOI' deberó proleger lq informqcón confidenciolque les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grqda de
cuidodo. pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su prop¡o informoción conf¡denciol. 'EL
PROVEEDOR" reconoce y ocepto que lodo lo informoción y documenloción pueslo bojo su responsobilidod o o kl
que llegoro o lener occeso con mol¡vo del obielo del presenlé conlroto, incluyendo, los s'rslemos, lécn¡cos,
mélodos y en generol cuolquier mecon¡smo reloc¡onodo con Io lecnolog'ro e informoción de lo qué pud¡ero lener
conocimiento en eldesempeño delobielo delconlrolo, es prop¡edod de "Et ll{$llUIO'. 1
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Se señolo ol "Et PROVEEDOT" que e¡ "EI ¡N§I]TUÍO". cuenro con un sislemo de dotos personobs y que los dolos
obten¡dos en v¡rtud del presenle conlroto. son poro eleclo de ejeculor los occiones necesoríos poro su

suscripc¡ón. por lo que lo rinolidod de lo oblenc¡ón de los dolos personoles es poro verificor lo v¡obilidod de lo
i^f^ñ^^¡Añ ^.^^^'^i^6^-l^ ñ^r l^ ^^^liá..i,{^z¡ ¡^l rr,(ñir^ ^,.^ ^tiv|!,u,e,,vvv |,eru u ev,,rlrqrqev vcr Iqr¡ re vvE uvr rir§r/vr rv\,¡.

Los dolos personoles que se sol¡citon son exclusivomenle los necesorios poro lo reolizoción de los f¡nes
mencionodos, por b que es obligotorio el proporcionor lo ¡nformoc'ón requerido. Los dolos que "El, PIOVEEDOI"
hoyo proporcionodo serón lronsferidos o: lo Unidod de Tronsporenc¡o y Dolos Personoles, y de ohí se le doró el
moneio odecuodo, los dolos personoles podrón ser lronsferidos o los diversqs óreos de "EL INSIIIUTO" con lo
f¡nq[dqd de gue se cqmplo opartunqmenle el obieto del mhmo; ol Consejo Directiva del tn§liluta Municipot de
Pens¡ones en cumplimienlo o lo esloblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnst¡lulo Municipol de
Pensiones; osí como o los ouloridodes jurisd¡ccionoles y/o invésligodoros que lo solicilen en el ejerc¡c¡o de sus
funciones.

El l¡lulor de los dolos podró eiercer sus Derechos de Acceso, Reci¡f¡coción, Conceklción, Oposicbn y Portobilidod
de Dolos PeBonoles. osí como negolivo ol lrotomiento de sus dolos, onle lo Unidod de Tronsporencio con
domicilio en Colle Rio Seno #l lO0 de Io Colon¡o Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo,
leléfono ó14-201-ó8{0 elens¡ón ó259, coneo electrón¡co unldod.hon3porenclo@imp..gob.mx, o por medio de lo
Plololormo Nocionol de Tronspo rencio en lo direcc¡ón eleclrónico www. fofmodGlronsDore orE.mx

Eloviso de privocidod y bs comb'os ol mismo serón publicodos en el porlol del lnstilulo Municipotde Pensiones, en
kr dirección eleclrón¡co www.lmpewrb.mplochlh.oob. mx.

DECIMA OCIAVA.. DERECHOS DE PROPIED INTETECTUAI. " Et PROVEEDOR" seró el ún¡co responsoblé y por tonlo
se obl¡go poro con "Et lt{SflllrTo', o responder por los doños y/o perjuicios que le pudiero cousor o ésle o o
lerceros, si con mol¡vo de lo presloción del servic¡o o lo entrego de bs bienes, v¡olo derechos de outor, de
polenles y/o rnorcos u otro de!'echo lnherenle o lo p!'opiedod intelectuol o reseryodo o nivel nqciono! o
inlemocionol.

Por b onlerior. "Et PROVEEDOI" mon¡f¡eslo en esle oclo bojo proleslo de dec¡r verdod, no encontrone en ninguno
de los supuestos de infrocción o lo Ley Federol del Dérecho de Aulor, n¡ o lo Ley de lo Propiédod lnduslriol.

Dá;IIA NOVENA- rECO¡¡OCUA¡E!¡IO CONLACTUAL "tAS PA¡IEs" convienen expresomente que o b Frmo del
presenle conlrolo quedo sin efeclo legol olguno cuolquier olro negoc¡oc¡ón, obligoción, o comun¡coción enlre
eslos, yo seo orolo expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o eslo fecho.

VIGÉSIMA- CESIóN DE CONIRAÍO. "tAS PAlfES" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolquier lírulo los
derechos y/u obl¡goclanes que denvon del presenfe conhc!o, s¡n B!'evio oulorizoe!ón por escrilo de lo otro pode.

vlcÉsl¡tA PRII ERA"- ENIIDADES §EPAIADAS, Paro el cumpl¡m¡enlo de tos obligociones que codo uno de "LAs
PAnftS'conlroe por virtud de lo suscripcón de este conlrolo mon¡fieston que ocluorón como eni¡dodes
lololmenle independienles. En consecuenc¡o, " LAS PA¡IES" boio ningún supuesto podrón compromeler o lo otrq
en convenio o conlrolo olguno. n¡ controlor empleodos o lrobojodores en nombre o répresenloción de su
coniroporie.

N¡nguno de los lérminos y cond¡ciones del presente ¡nsfrumenlo deberó inlerpretoBe en el senlido de que "LAS
PARIES" hon consl¡lu¡do olguno rebción de soc¡edod o osocioc¡ón, por lo que no se conjunlon nise unen oclivos
poro efectos de responsob¡lidodes fiscoles o frenle o lerceros, ni de cuoquier olro nolurolezo.

cot{¡t To ot ADau¡srcro¡Es lto. tt?E-AD.óo.202!. cElllt Do pot EL$t flro tu¡Icl? r oE rExs¡of{€§Yl ?tlso¡A Mot tDEt{o txADA.¡E CO HE l¡tt ANDIECH¡OIOGY sotUÍOt{S. SA.?.t. D! C.V... CE!EIi OOEL15DtAGOSTO
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uGÉSlüA SEGUN9A. NOrltlCACloNEs. Iodos los notificoc¡ones y comunicociones que se dirijon "LAS PARIES"

como consecuéncio del presente conlrolo, incluyendo el comb¡o de dom¡c¡l¡o, deberón conslor por escrilo y ser

^ ñ^ñ^i^^^¡^. ^ñ ^l ^^^í1,,1^ ¡^ "ñEat  DA^laillCcrr¡^l ^.^.^^+^ ^^át.^+^E¡"rqvvv(J5e,r Iu r,,c¡ ¡u,v, 'uuv5 c, r sr eeP,ru,v ,t(. ve, P,E5E,,,s

ucÉstml rtnctnl- ¡esoluctó¡ o¡ co¡rnov¡rstm. Los controveBios que se suscilen con mof¡vo de lo

¡nlerpreloción y cumpl¡mienlo del presenle controlo, serón resuellos iniciolmente de comúñ ocuerdo enlre'tAS
PARTES', en coso contronlo. " tA§ PARIES'ocuerdon sujelorse ol procedimiento de concilioción prev¡sto en el
ortículo 125 de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendomientos y Conlrotoción de Serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo, y

en su delecto, se someterón ql Juic¡o Contencioso Administrqtivo, previsto en lq Ley de Justicio Adminislrotivo del
Estodo de Chihuohuo.

$cÉSt A CUA¡ÍA. fEG§tAcló APUCABLE. " tAS PAEES' poro el cumpl¡mienlo del presenlé controlo, se

obl¡gon o sujelorse o bs táminos, l¡neom¡enlos. proced¡m¡entos y requisilos que se esloblecen en lo Ley de
Adquis¡ciones, Anendomienlos y Controtoción de SeNic¡os del Eslodo de Chihuohuo, su Reglomento; lo Ley de
Jusl¡cio Adm¡ñ¡strolivo del Eslodo de Chihuohuo y demós d¡sposiciones odmin¡strotivos oplicobles en lo molerio y
suple'loriomente o lo dispueslo en el Cód¡go C¡v¡l y Código de Procedlm¡entos Civiles ombos del Eslodo de
Ch¡huohuo.

vtcÉst a eutNra- Ju¡tsDtcctóN y co pEIENclA. " tAs PAlfEs' monifieslon que en este conlro'lo no exbte

¡¡r¡rutrrr v¡ur\J L¡cr s9 )Eí rrflcllru q\JE PUUrEru y !¡rtrr(.¡rErrue utr listclre
legol, "[A§ PARIES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicc¡ón de los lribunoles con competencio en lo c¡udod de
Chihuohuo, eslodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonto oi fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus

dom¡c¡l¡os presentés o futuros, o por cuolquier orrq couso.

tEíDo euE tuE Et pRESENTE coNIRAro, y ENTERADAS tAs pARIES DE rAs oBucActoxEs euE pot vt¡ruD DEt

M§MO CONTRAEN, I.O FIR¡IAT{ DE CONFOIAAIDAD EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA CHIH., ET Oí¡ TS O¡ AGOSÍO DE

2023.
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